
¡/UN C PALIDAD DISTP TAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 358-2O2I.GM.MDCC

Cerro Colorado, 12 de tulio de 2021
vtsTos:

La Resoluc¡ón de Gerencia Mun¡cipal No 228-2021-GM-MDCC que aprueba el Plan de Trabajo denominado
"MEJOM DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO PÚBLICO DE MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES DEL DISTRITO OE
CERRO COLORADO"; lnforme No 307-2021-SGMAV-GSCA-|\¡DCC; Informe No 282-2021-GSCA-MOCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo '194" de la Constituc¡ón Pol¡tica delEstado, las municipalidades
provinciales y distritales son los órganos de gob¡emo local que gozan de autonomía polít¡ca, económica y admin¡strat¡va en
Ios asuntos de su comp€tenc¡a; autonomía que según el alfculo ll delTftulo Prelim¡nar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades
- Ley N" 27972, radica en la facultad de ejercer ados de gobierno, admin¡strativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento jurídico, asltambién, en eladiculo lV de la referida ley, se establece que los gobiernos locales representan al
vec¡ndario, promueven 18 adecuada prestac¡ón de los servicios públicos locales y eldesarrollo integral, sostenible y armónico
de su c¡rcunscr¡pción;

Que, el alículo 195' ¡nc¡so I d€ le Const¡tución Polítlca del Perú, prescribe que los gob¡ernos locales son
competentes para desarrollar y regular acliv¡dades y/o seN¡cios en mater¡a de educación, salud, vivienda, saneam¡ento,
medio ambiente, sustentabil¡dad de los recursos naturales, tramporle colectivo, circulación y tráns¡to, turismo, conservación
de monumentos arqueológ¡cos o histór¡cos, cultura, recreación y deporte, conforme a lsy;

Que, mediante la Resolución de Ger€nc¡a Mun¡cipal No 228-2021-Gi,-MDCC emit¡da el 13 de abril de 2021 se
aprueba el Plan de Trabajo denominado "MEJORA DE LA PRESTACION DE SERVICIO PUBLICO DE MANTENIMIENTO
DE AREAS VERDES DEL oISTRITO DE CERRO coLORADo" Dresentado porla Sub Gerencia de Mantenimiento deAreas
Verdes, cuyo presupuesto e3 de s/ 137,580.00 soles, con un plazo d€ ejecuc¡ón de 90 dias calendar¡o.

Asf, con el Informe No 307-2021-SGMAV-GSCA-MDCC del 28 de junio de 2021 d¡rigido a la Gerencia de Servicios
a la C¡udad y Ambiente, el Sub cerente de Mantrnimiento de Areas Verdes, Ing. Cristian S. Díaz Chávez, sol¡c¡ta la

ampliación de plazo del plan de trabajo por un ps¡iodo d6 50 días adicionales, precisando que el retraso en la contratac¡ón
del personal obedece a ¡nconvsn¡entes presentados y a la erfrada en v¡gencia del Decreto Supremo No 117-2021-PCM que

declara en N¡vel de Alerta Extremo las provincia3 de Araqu¡pa, Carsveli, Caotilla, Caylloma e lslay:

Que, con Decreto de Alcaldla N' 001-201g-MOCC del 2 de engro del 2019, el Titular del pliego ve la neces¡dad de
desconcentrar la administ.acirin y delegar funcionos admi¡¡strativas 6n el Gsrente Municipal y otros funcionar¡os;
determinando en su artfculo prim€ro, numer8l49, delegar el Gerentc Municipal la atribución de "Aprobar planes de trabajo
conforme a la normativa competsntg"i por lo tanto, este d$pacho se ancuBntra facultado de emit¡r pronunc¡amiento respecto
alexDediente de los vistos

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR 18 emplieción de plazo de ejecución d9l Plan de Trabajo denominado "MEJORA DE LA
PRESTACIÓN DE SERVICIO P(BLICO DE ÍIIANTENITIIENTO DE AREAS VERDES DEL DISTRITO OE CERRO
COLORADO" Dor un oer¡odo de 60 dfas calendario.

ARTICULO SEGUNDO.- ESTABLECER que el plazo de ejecución del Plan de Trabajo comprende un periodo de 150 dfas

calendario.

ARTICULO TERCERO.- MANTENER y CONSERVARtodos tos demás extremos del contenido de la Resolución de Gerencia
Mun¡cipal N' 228-2021-GM-MDCC que no sean contrarios a lo establecido en la presente resolución.

ARTICULO CUARTO.- ENGARGAR a ta Oficina de Tecnologias de ta Información la publ¡cación de la presente Resoluc¡ón

en el Portal Inst¡tucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado

ARTÍCULO QUINTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier aclo admin¡strativo municipalquE contravenga la presente decisión.

REGISIRESE, COMUNIAUESE, CIIMPLASE Y ARCHIVESE.
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